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ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

26 DE JUNIO DE 2012 
 

1.  Se aprobó el orden del día. 

 

2.  Se aprobó el acta de acuerdos de la sesión ordinaria del 29 de mayo de 2012. 

 

3.  Se tomó protesta reglamentaria a nuevos consejeros universitarios: a la Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del Real Sánchez y al Esp. 
Adrián Alberto Moreno Pérez, representantes propietaria y suplente respectivamente, del personal académico de la Facultad de 
Odontología; a los CC. Kennia Lizeth Aguirre Benítez, Guillermo Mendoza Pardo, Mauricio Cardoso Díaz González y Luis Enrique 
Muciño Arriaga, representantes propietarios y suplentes respectivamente, de los alumnos de la Facultad de Arquitectura y Diseño; y a 
los CC. José Manuel Contreras Albarrán y  Gabriel Cruz Badillo, representante propietario y suplente respectivamente, de los alumnos 
del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria. 
 

4.  Se aprobaron los dictámenes que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto a 
las solicitudes de prórroga de licencia con goce de sueldo de: el Mtro. Néstor Ponce García, presentada por la Facultad de Ciencias 
Agrícolas; la Mtra. María Soledad Gaytán Olmedo, presentada por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; la  Mtra. María del 
Carmen Gómez Chagoya y la Mtra. Yolanda Carbajal Suárez, presentadas por la Facultad de Economía; y de la Mtra. Alejandra 
Donají Benítez Arciniega, presentada por la Facultad de Medicina. 
 

5.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto a la 
reestructuración del plan de estudios del Bachillerato Universitario a Distancia, presentada por la Dirección de Educación Continua y a 
Distancia.  
 

6.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto a la 
reestructuración del programa académico de la Especialidad en Administración de Empresas Turísticas, presentada por la Facultad de 
Turismo y Gastronomía, y por la Facultad de Contaduría y Administración. 
 

7.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto a la 
solicitud de incorporación del establecimiento educativo denominado Unidad Pedagógica Integral Estado de México, S.C. para impartir 
los estudios correspondientes al Bachillerato Universitario a partir del ciclo escolar 2012-2013.  
 

8.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto a la no 
concesión  de incorporación del establecimiento educativo denominado Instituto Universitario de la Salud de México, S.C. para 
impartir los estudios correspondientes a la Licenciatura en Enfermería a partir del ciclo escolar 2012-2013.  
 

9.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto al Plan de 
Desarrollo 2012-2016 de la Facultad de Enfermería y Obstetricia. 
 

10.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto al Plan de 
Desarrollo 2012-2016 de la Facultad de Geografía. 
 

11.  Se aprobó el dictamen que rinde la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, respecto al Plan de 
Desarrollo 2012-2016 de la Facultad de Química. 
 

12.  Se aprobó el dictamen que rinden las Comisiones de Legislación Universitaria y la Especial del Programa Legislativo, respecto al 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del Estado de México, presentado por la Oficina del 
Abogado General. 
 

13.  Se aprobó el dictamen que rinden las Comisiones de Legislación Universitaria y la Especial del Programa Legislativo, respecto al 
Reglamento de Instalaciones Deportivas de la Universidad Autónoma del Estado de México, presentado por la Oficina del Abogado 
General. 
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14.  Se aprobó el dictamen que rinden las Comisiones de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios y de 

Legislación Universitaria, respecto a la ratificación con efectos retroactivos de la impartición de los planes de estudio de las 
licenciaturas en Administración, Contaduría y Derecho en el Centro Universitario UAEM Amecameca. 
 

15.  Se aprobó el dictamen que rinden las Comisiones de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios y de 
Legislación Universitaria, respecto a la ratificación con efectos retroactivos de la impartición de los planes de estudio de las 
licenciaturas en Administración, Contaduría, Derecho, Informática Administrativa, Psicología e Ingeniería en Computación en el Centro 
Universitario UAEM Atlacomulco.  
 

16.  Se aprobó el dictamen que rinden las Comisiones de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios y de 
Legislación Universitaria, respecto a la ratificación con efectos retroactivos de la impartición de los planes de estudio de las 
licenciaturas en Administración, Contaduría, Derecho, Informática Administrativa, Psicología e Ingeniería en Computación en el Centro 
Universitario UAEM Ecatepec. 
 

17.  Se aprobó el dictamen que rinden las Comisiones de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios y de 
Legislación Universitaria, respecto a la ratificación con efectos retroactivos de la impartición de los planes de estudio de las 
licenciaturas en Administración, Contaduría, Derecho, Informática Administrativa, Psicología e Ingeniero Agrónomo Zootecnista en el 
Centro Universitario UAEM Temascaltepec. 
 

18.  Se turnaron  a las Comisiones de Legislación Universitaria y a la Especial del Programa Legislativo, los siguientes documentos:  
 Propuesta de Reglamento General de Cultura Física y Deporte de la Universidad Autónoma del Estado de México, presentado 

por la Dirección de Actividades Deportivas. 
 Proyecto de Reglamento de Educación Media Superior a Distancia, presentado por la Dirección de Educación Continua y a 

Distancia. 
 Lineamientos de seguridad para el control de acceso y salida peatonal, vehicular y tránsito en circuitos, andadores y 

estacionamientos de la Universidad Autónoma del Estado de México, presentados por la Oficina del Abogado General.  
 

19.  Se turnaron a la Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de Estudios, los siguientes documentos:  
 Apertura de la Unidad Académica Profesional Huehuetoca, presentada por la Secretaría de Docencia. 
 Propuesta de Diplomado Superior de Guión Cinematográfico, presentada por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
 Propuesta de Diplomado Superior en Bacteriología Clínica, presentada por la Facultad de Química. 
 Propuesta de reestructuración de la Especialidad en Floricultura, presentada por la Facultad en Ciencias Agrícolas. 
 Propuesta de reestructuración de la Maestría en Física Médica, presentada por la Facultad de Medicina. 
 Propuesta de creación de la Maestría en Docencia del Turismo (modalidad a distancia), presentada por la Facultad de Turismo y 

Gastronomía. 
 

20.  Se turnó a la Comisión del Mérito Universitario el siguiente documento: 
 Propuesta para el otorgamiento del Doctorado Honoris Causa al ingeniero José Yurrieta Valdés, presentada por la Facultad de 

Ingeniería y el Plantel “Lic. Adolfo López Mateos” de la Escuela Preparatoria. 
  

21.  Se turnaron a la Comisión de Finanzas y Administración, los siguientes documentos: 
 Aplicación de remanente de recursos de ejercicios anteriores, presentada por la Secretaría de Administración. 
 Aplicación de intereses generados correspondientes a Recursos Etiquetados y Fondos Federales Extraordinarios, presentada por 

la Secretaría de Administración. 
 Propuesta para la designación del despacho de auditoría externa del ejercicio 2012, presentada por la Secretaría de 

Administración. 
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